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1 de septiembre de 2008, en los Autos del Procedimiento Ex-
propiación Forzosa núm. 1170/2008 (Neg. M7), en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la representación 
de la Parja Construcciones, S.L., contra el acuerdo adoptado 
con fecha 2 de abril de 2008 por la Comisión Provincial de Va-
loraciones de Córdoba, desestimando el recurso de reposición 
interpuesto por el mismo contra el anterior acuerdo de fecha 
31 de octubre de 2007 que fija el justiprecio de los bienes 
expropiados en cuatrocientos ochenta y dos euros con setenta 
y nueve céntimos de euro (482,79 euros), en el expediente 
2007/002, relativo a un procedimiento de expropiación forzosa 
en terrenos propiedad de Parja Construcciones, S.L. (Polígono 
14, parcela 257, del término municipal de Dos Torres), y en el 
que la Administración expropiante es la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, a través de la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta C.P.V. de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
10 de septiembre de 2008.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial, se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), 
dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano juris-
diccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que 
la comunicación judicial tenga entrada en el registro general 
del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm. 52. de 16 de marzo de 2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo formulado por la representación de Parja 
Construcciones, S.L., contra el Acuerdo adoptado con fecha 2 
de abril de 2008 por la Comisión Provincial de Valoraciones de 
Córdoba, desestimando el recurso de reposición interpuesto 
por el mismo contra el anterior Acuerdo de fecha 31 de oc-
tubre de 2007 que fija el justiprecio de los bienes expropia-
dos en cuatrocientos ochenta y dos euros con setenta y nueve 
céntimos de euro (482,79 euros), en el expediente 2007/002, 
relativo a un procedimiento de expropiación forzosa en terre-
nos propiedad de Parja Construcciones, S.L. (Polígono 14, 
parcela 257 del término municipal de Dos Torres), y en el que 
la Administración expropiante es la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a través de la Delegación Provincial en Córdoba de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Segundo. Remitir a la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía como interesada en el procedimiento, fotocopia 
del requerimiento de la Sección 4.ª de la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo. Asimismo, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 49 de la LJCA se emplaza a la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía y a aquellas personas, 
terceros interesados, a cuyo favor se hubieren derivado o deri-
vasen derechos del Acuerdo impugnado, para que en el plazo 
de nueve días puedan personarse como demandados en dicho 
procedimiento. La presente Resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el
art. 49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la 
citada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 16 de septiembre de 2008.- El Presidente de la 
Comisión Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 1015/2007, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete, de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1015/2007, interpuesto por don Fausto Maese Chicón 
contra la desestimación presunta del recurso de reposición in-
terpuesto contra la Resolución de 5 de febrero de 2007, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se hacen públicos los listados definitivos correspondientes al 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo III, me-
diante concurso libre, convocado por orden de 6 de junio de 
2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de septiembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 368/2007, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Almería, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
368/2007, interpuesto por don José Martínez Plaza contra la 
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Resolución de 23 de noviembre de 2006, por la que se publi-
can los listados definitivos del proceso selectivo para el acceso 
a la condición de personal laboral fijo en las categorías del 
Grupo II, correspondientes a las OEP de 1996 y 1999, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Almería, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de septiembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
funcionario y no laboral y para el personal laboral al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la provincia de Almería, y correspondientes a las so-
licitudes presentadas desde el día 1 de julio al 31 de 
julio de 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal en el período mencionado, relativas a la modalidad 
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-
ral, y para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5) mediante la que se 
aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, tienen lugar los 
siguientes

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que me-
diante esta Resolución se publican, reúnen todos los requisi-
tos fijados reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas du-
rante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán 
igualmente publicadas mediante resolución de esta misma fe-
cha, concediéndose plazo de reclamación para la subsanación 
de tales errores o defectos.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de estas ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan la gestión y 
resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y Odontológica» en 
los Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 20 de febrero de 2008 (BOJA 
núm. 47, de 3.08) en la que se determinan, para el ejercicio 
2008, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en rela-
ción con el artículo 8 del referido Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral, admitidos para la 
concesión de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2008, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontoló-
gica» que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Almería.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral 
puede interponer recurso de reposición, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería o ante 
el Juzgado en cuya circunscripción tuviere el demandante su 
domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992 y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Almería, 24 de septiembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de excluidos de las 
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
funcionario y no laboral y para el personal laboral al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la provincia de Almería, y correspondientes a las so-
licitudes presentadas desde el 1 de julio al 31 de julio  
de 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal en el período mencionado, relativas a la modalidad de 
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral, y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5) mediante la que se aprueba el Reglamento 
de las citadas Ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la mencionada Orden es-
tablece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica» tendrá el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio.


